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DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis. del mencionado

expediente por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo evalúe la posibilidad de

implementar talleres extra programáticos virtuales para garantizar la oferta educativa a los

alumnos en el marco de la pandemia por COVID..19.

Por lo expuElsto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vl~rfacon agrado que el Departamento Ejecutivo

a través del área que corresponda, informe en que escuelas están funcionando y de que

manera los Talleres extra programáticos.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vl~ríacon agrado que el Departamento Ejecutivo

a través del área que corresponda, evalúe la posibilidad de implementar talleres extra

programáticos virtuales para garantizar la oferta educativa a los alumnos en el marco de la

pandemia por COVID-19 en las escuelas donde no cuenten con los talleres.

Artículo 3°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 12 de Agosto de 2020.-
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